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vigor a los dos meses de su publicación, según lo dispuesto en 
su Disposición final segunda.

Por Orden de 6 de marzo de 2008 de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública (BOJA núm. 66, de 4 de abril 
de 2008), se han declarado adaptados a la legalidad los Esta-
tutos del Colegio Territorial de Administradores de Fincas de 
Málaga.

En virtud de lo anterior, una vez adaptados los Estatutos 
a lo establecido a la norma reguladora de los Colegios Profe-
sionales de Andalucía, y de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 41.2 y 44 del Reglamento de Colegios Profesionales 
de Andalucía aprobado por el Decreto 216/2006, de 12 de 
diciembre,

R E S U E L V E

Primero. Inscripción en el Registro.
Inscribir en la Sección Primera del Registro de Colegios 

Profesionales de Andalucía al Colegio Territorial de Adminis-
tradores de Fincas de Málaga con el número 22, y sus Estatu-
tos, declarados adaptados a la legalidad por la Orden de 6 de 
marzo de 2008 (BOJA núm. 66, de 4 de abril de 2008) de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, con el asiento 
núm. 1, hoja de inscripción núm. 1.

Segundo. Notificación y publicación.
Ordenar la notificación de la presente Resolución al citado 

colegio profesional según lo dispuesto en el artículo 44.3 del 
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en cumpli-
miento del artículo 44.2 del citado Reglamento.

Contra la Resolución, que no agota la vía administrativa, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4 del Re-
glamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, el artículo 115 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la 
Junta de Andalucía, y en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejera de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 14 de abril de 2008.- La Directora General, Beatriz 
Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 1311/2007, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno, comunicando la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo número 1311/2007, 
interpuesto por doña María Ángeles Martínez Abril contra la Re-
solución de 5 de febrero de 2007, de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública de la Junta de Andalucía, por la que se 
hacen públicos los listados definitivos correspondientes al pro-
ceso selectivo para el acceso a la condición de personal laboral 
fijo en las categorías profesionales del Grupo III.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 

resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de abril de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hacen 
públicos los listados de beneficiarios y excluidos de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica», para el personal 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalu-
cía, cuyos centros de trabajo radican en esta provincia 
correspondientes a las solicitudes presentadas durante 
los meses de octubre y noviembre de 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas por el mencio-
nado personal relativas a las ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Social, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», 
referidas al período comprendido entre el 1 de octubre y el 
30 de noviembre de 2007, ambos inclusive, conforme señala 
la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, del día 10 
de mayo), mediante la que se aprueba el Reglamento de las 
citadas Ayudas, actualizado con las modificaciones realizadas 
por las Órdenes de 26 de junio de 2003 y 9 de junio de 2004, 
por la que se establece la competencia de la Dirección Gene-
ral para conocer y resolver en este asunto, tienen lugar los 
siguientes 

H E C H O S

Primero. Se han comprobado que las ayudas que me-
diante esta Resolución se publican en los listados definitivos 
de beneficiarios, reúnen todos los requisitos fijados reglamen-
tariamente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que, presentadas 
durante el mismo período adolecieran de algún defecto, son 
igualmente publicadas mediante esta resolución concedién-
dose plazo de reclamación para la subsanación de tales erro-
res o defectos.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición adicional segunda de la Orden de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública de 18 de abril de 
2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), por la que se aprueba 
el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, de-
lega todas las actuaciones de procedimiento de gestión y re-
solución de la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica en los 
Delegados Provinciales de Justicia y Administración Pública, 
respecto del personal destinado en su ámbito provincial.

II. El artículo 13 y siguientes del referido Reglamento que 
regula, en relación con el artículo 11 del mismo texto, el pro-
cedimiento de resolución de las Ayudas «Médica, Protésica y 
Odontológica».

III. La Resolución de 13 de febrero de 2007 (BOJA 
núm. 47, de 7 de marzo) en la que se determina para el ejer-
cicio 2007, las cuantías a abonar para este tipo de ayudas, en 
relación con el artículo 8 del Reglamento.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial


